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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CHILCHOTA, MICHOACÁN

MUNICIPALIZACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO PARA EJECUCIÓN

DE OBRA PÚBLICA EN LA COMUNIDAD DE ZOPOCO

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

 NO. 29

Sesión Ordinaria de Cabildo del día Martes, 15 quince de noviembre de 2022. Siendo las
11:00 (once horas) del día 15 de noviembre de 2022, en el Salón de Sesiones del Edificio
Sede del  H. Ayuntamiento de Chilchota, Michoacán; bajo la Presidencia del Lic. Miguel
Ángel Ramos Alejo Presidente Municipal se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento
la C. Rosa María Medina Rodríguez, Síndico Municipal, así como los Regidores C. Adrián
Jerónimo Iñiguez, C. Alejandra Guadalupe Aparicio Espinosa, C. Miguel Ángel Prado
Aparicio, C. Josefina Aparicio Alejo, C. Yohana Celia Erape Mercado, C. Edgar Rodrigo
Serrano Álvarez, C. Rebeca Sánchez Espicio; asistidos por el Profr. Eliazar Jiménez Blas,
Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, bajo el
siguiente :

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de la municipalización del espacio
público, para ejecución de obra pública, equipamiento de paneles solares, para sistema
de bombeo de agua potable en la Comunidad de Zopoco, perteneciente al Municipio de
Chilchota, Michoacán.
7.- …
8.- …
9.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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6.- Para dar cumplimiento al punto número sexto del orden del día, presentación, análisis y en su caso aprobación de la municipalización
del espacio público, para ejecución de obra pública, equipamiento de paneles solares, para sistema de bombeo de agua potable en la
Comunidad de Zopoco, perteneciente al Municipio de Chilchota, Michoacán. El Presidente Municipal, Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo;
cede el uso de la voz al Director de Obras Públicas, Ing. Norberto Justo Alejo; para que realice la exposición de motivos correspondiente
al punto ya mencionado, hace el uso de la voz el Director de Obras Públicas, señalando que es un requisito indispensable la municipalización,
para que se pueda concretar la obra pública, denominada Equipamiento de Paneles Solares, para Sistema de Bombeo de Agua Potable en la
Comunidad de Zopoco, perteneciente al Municipio de Chilchota, Michoacán; señalando que esta obra ya está aprobada ante Cabildo
Municipal , solo se ocuparía la autorización de la municipalización del espacio público de la Comunidad de Zopoco de Chilchota,
Michoacán.

Toma el uso de la voz el Regidor Adrián Jerónimo Íñiguez, manifestando estar en contra de ello, porque luego se destina más dinero en esta
obra de Equipamiento de Paneles Solares, y ya no está de acuerdo que se siga otorgando más recurso a la Comunidad de Zopoco, de
Chilchota, Michoacán.

Agotada la exposición de motivos del presente punto número 6 del orden del día, el Presidente Municipal Miguel Ángel Ramos Alejo, les
solicita a los integrantes de Cabildo que estén en la afirmativa de la aprobación de la municipalización del espacio público, para ejecución
de obra pública, equipamiento de paneles solares, para sistema de bombeo de agua potable en la Comunidad de Zopoco, perteneciente al
Municipio de Chilchota, Michoacán; se sirvan manifestarlo de la forma ya acostumbrada, con un total de 6 votos a favor, y 3 en contra por
parte de la Regidora Yohana Celia Erape Mercado, el Regidor Adrián Jerónimo Iñiguez, y la Regidora Rebeca Sánchez Espicio, se aprueba
por mayoría el siguiente:

Acuerdo

Único. - Se aprueba por mayoría la municipalización del espacio público, para ejecución de obra pública, equipamiento de paneles solares,
para Sistema de Bombeo de Agua Potable en la Comunidad de Zopoco, perteneciente al Municipio de Chilchota, Michoacán.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Agotada la discusión de los temas enlistados en el orden del día, el Presidente Municipal declara el cierre de la presente Sesión Ordinaria
Núm. 29, siendo las 15:00 (quince horas) del día martes 15 (quince) de noviembre de dos mil veintidós.

Atentamente.- Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo, Presidente; Biól. Rosa María Medina Rodríguez, Síndica Municipal; Lic. Alejandra
Guadalupe Aparicio Espinosa, Mtro. Adrián Jerónimo Iñiguez, Tec. Miguel Ángel Prado Aparicio, Lic. Josefina Aparicio Alejo, Lic.
Yohana Celia Erape Mercado, Lic. Edgar Rodrigo Serrano Álvarez, Profra. Rebeca Sánchez Espicio, Profr. Eliazar Jiménez Blas, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmados).


